
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 

Conste por el presente documento el contrato de cesión de derechos que celebran de una 

parte el señor Alonzo Vera Milton Juvenal, cedula de ciudadanía 130536080-0, de estado 

civil Casado de nacionalidad ecuatoriana y la cónyuge Mero Bailón Mirna Marianela con 
cedula 130616901-0, a quien en lo sucesivo se denominará EL CEDENTE,; y de otra parte 

el señor Castro Cárdenas Javier Oswaldo con cedula de ciudadanía 131109866-7, de 
estado civil soltero, a quien en lo sucesivo se denominará EL CESIONARIO; en los 
términos contenidos en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- EL CEDENTE tiene título de acciones de capitales dentro de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada Rutas Jaramijenses “JARAG TRANS S.A.”, por otra parte 

el señor Castro Cárdenas Javier Oswaldo tiene un camión de carga pesada. 

SEGUNDA.- Por el presente contrato, EL CEDENTE transfiere en favor de EL 
CESIONARIO la titularidad sobre el derecho de una acción de capital la que consta la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada Rutas Jaramijenses “JARASTRANS S.A.”, 
EL CESIONARIO, por su parte se obliga a pagar a EL CEDENTE el valor acordado. 

TERCERA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la 
celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial 
de los jueces y tribunales del Cantón Manta. 

CUARTA.- En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a 
lo establecido por las normas pertinentes y demás del sistema jurídico que resulten 
aplicables. 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Jaramijó a 
los 21 días del mes de julio de 2020. 
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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 

Conste por el presente documento el contrato de cesión de derechos que celebran de una 
parte la señor Martínez Marín Luis Rafael, cedula de ciudadanía 131183161-2, de estado 

civil Soltero de nacionalidad ecuatoriana, a quien en lo sucesivo se denominará EL 

CEDENTE; y de otra parte la señora Cedeño Rivera Merly Celeny con cedula de 

ciudadanía 131095757-4, de estado civil soltero, a quien en lo sucesivo se denominará 
EL CESIONARIO); en los términos contenidos en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- EL CEDENTE tiene título de acciones de capitales dentro de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada Rutas Jaramijenses “JARAS¿TRANS S.A.”, por otra parte 
la señora Cedeño Rivera Merly Celeny tiene un camión de carga pesada. 

SEGUNDA.- Por el presente contrato, EL CEDENTE transfiere en favor de EL 
CESIONARIO la titularidad sobre el derecho de una acción de capital la que consta la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada Rutas Jaramijenses “JARA£TRANS S.A.”, 
EL CESIONARIO, por su parte se obliga a pagar a EL CEDENTE el valor acordado. 

TERCERA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de la 
celebración y ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial 
de los jueces y tribunales del Cantón Manta. 

CUARTA.- En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a 
lo establecido por las normas pertinentes y demás del sistema jurídico que resulten 
aplicables. 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Jaramijó a 
los 21 días del mes de julio de 2020. 
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